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INTRODUCCIÓN

(1 ) La diócesis de Bilbao se ha empeñado en acoger las enseñanzas y orientaciones pastorales del Concilio Vaticano II, para poder convertirse en sacramento de salvación (cf LG1) para la sociedad de Bizkaia. La enseñanza central del Concilio acerca del pueblo de Dios (cf LG 9-12) ha suscitado la participación de numerosos religiosos, religiosas, laicos y laicas en la acción pastoral. Un capítulo valioso del Vaticano II es el referido al papel del laicado y a la atribución de responsabilidades en la comunidad cristiana.

(2) Numerosos laicos y laicas han entendido las exigencias derivadas del bautismo, han escuchado las llamadas y los desafíos del presente y se han comprometido generosamente en la tarea evangelizadora de la Iglesia local. Entre las muchas expresiones de la conciencia de la vocación bautismal, no ha sido menor el notable crecimiento de los compromisos asumidos por los seglares en la organización y el desarrollo de las comunidades cristianas.

(3) En estos años, la Asamblea Diocesana (1984-87) destaca como acontecimiento especialmente carismático, como tiempo de gracia, en que el Espíritu mostró e impulsó un laicado dispuesto a asumir su papel en la sociedad y en la Iglesia. Desde aquella fecha ha crecido sensiblemente el número de seglares con responsabilidad pastoral en las parroquias, en los sectores pastorales, en las vicarías territoriales o en otros servicios de ámbito diocesano. El mismo fenómeno se percibe en los diversos movimientos apostólicos y asociaciones eclesiales.

(4) Cada vez es mayor el número de personas bautizadas que colaboran de forma estable en tareas evangelizadoras o pastorales de la comunidad cristiana, ejerciendo diversas funciones y realizando múltiples servicios y ministerios sin haber recibido el orden sagrado. Su compromiso no es ocasional, sino que se realiza con cierto grado de permanencia. Asumen niveles crecientes de responsabilidad, lo que conlleva el reconocimiento de la comunidad cristiana, que se expresa a través de una encomienda formal, determinada en algunos casos por el obispo diocesano. Algunas de estas personas dedican su jornada completa o parte de ella a la tarea pastoral encomendada. Unos desarrollan su tarea en régimen de voluntariado, otros hacen de tal encomienda el título jurídico y laboral de los ingresos necesarios para su sustento. Cabe afirmar de todos ellos que son verdaderos profesionales de la acción pastoral de la Iglesia.

(5) Un hecho tan novedoso suscita cuestiones de carácter teórico y práctico, propias del desarrollo de todo cuerpo vivo. Buena parte de las mismas deriva del fenómeno concomitante de la reducción de presbíteros, que ha llevado a que algunos seglares asuman tareas antes ejercidas exclusivamente por presbíteros y a que su condición sea considerada ministerial, formativa, pastoral y canónicamente por analogía del clero. De ahí que a veces la figura de estos laicos y laicas sea cuestionada, porque parece provocar cierta pérdida de identidad del ministerio ordenado. Otros problemas nacen de las exigencias de preparación, de los modos de designación o nombramiento, de la determinación de las condiciones de trabajo, sin olvidar la persistencia de un clericalismo que no siempre es patrimonio de los presbíteros.

(6) La clave de estas cuestiones se encuentra en el dato teológico fundamental de que la realidad laical, entendida según el Concilio Vaticano II, obliga a reestructurar el dispositivo pastoral y evangelizador de la Iglesia. En efecto, ésta reconoce desde entonces numerosos servicios, oficios y ministerios que pueden ser ejercidos por laicas y laicos en cooperación más directa con el apostolado de la jerarquía (cf LG 33 y ChL 20-21). Los laicos pueden incluso asumir labores de suplencia ante la falta de ministros ordenados (cf LG 35 y AA 20, CIC c. 228 § 1 y c. 230 § 3). Así, en la función de enseñanza, pueden ser llamados a cooperar bajo ciertas condiciones en el ministerio de la palabra (CIC c. 759); en la función santificadora pueden ser habilitados para administrar el bautismo (CIC c. 861 § 2), asistir a los matrimonios en ausencia de sacerdotes o diáconos (CIC c. 1112) o ejercer como ministros ocasionales de los sacramentos (CIC c. 1168); y en lo referente al gobierno pastoral, pueden ejercer cargos u oficios en la curia diocesana, ser nombrados jueces diocesanos (CIC c. 1421 § 2) o participar en el ejercicio de la cura pastoral de la parroquia (CIC c. 517 § 2).

(7) El desarrollo de esta experiencia, la conciencia de la Iglesia local, las justas peticiones de los mismos seglares y la propia prudencia pastoral aconsejan el reconocimiento público de la práctica de estos años y la institucionalización explícita del laicado con responsabilidades pastorales.

I.- LA PARTICIPACIÓN DEL LAICADO

EN LA RESPONSABILIDAD ECLESIAL

(8) Este capítulo pretende describir al laicado que toma parte activa en la acción pastoral. El criterio principal para la clasificación viene dado por el grado de responsabilidad e institucionalización del compromiso laical.

1. Una realidad rica y multiforme

(9) En la diócesis de Bilbao se ha ido desarrollando la participación cada vez más consciente y corresponsable del laicado. Se trata de un tejido eclesial decisivo que, a impulsos del Espíritu, dinamiza la vida y la misión evan-gelizadora de la comunidad cristiana. Catequistas, monitores, acompañantes, voluntarios en los ámbitos de la caridad y la justicia, animadores de la celebración litúrgica, miembros de consejos pastorales, responsables en comunidades y movimientos apostólicos configuran una rica realidad de servicio y ministerialidad. Se trata de personas que desarrollan así su vocación bautismal, con diverso grado de formación, dedicación y reconocimiento eclesial. Comparten tareas y responsabilidades en la comunidad de modo diverso.

(10)
Existe también un tipo de ministerialidad laical que se ejerce de forma corporativa o asociada, como es el caso de la Acción Católica, con un especial estatuto derivado de su estrecha asociación al ministerio pastoral. 

(11)
En el ámbito de las congregaciones religiosas se constata igualmente este aumento de la participación mediante la incorporación creciente de laicos y laicas que van siendo corresponsables del carisma de la congregación.

2. Laicos y laicas con responsabilidad pastoral

(12)
En este tiempo se han ido configurando nuevos perfiles de responsabilidad laical de carácter más unipersonal: coordinador de confirmación, responsable de catequesis, de pastoral de juventud, de las celebraciones dominicales en ausencia de presbítero, responsable de la acción caritativa y de la promoción de la justicia, responsable de pastoral en centros diocesanos, de pastoral de la salud, de pastoral penitenciaria o de la dimensión social de la fe. La parroquia, el sector o la unidad pastoral constituyen su ámbito principal de actuación. También se desarrollan en comunidades y movimientos de apostolado seglar, servicios centrales u otros organismos diocesanos.

(13)
La experiencia descrita en el número anterior supone un salto cualitativo en llamada vocacional, acompañamiento, discernimiento, capacitación y envío eclesial. Implica a personas laicas, que, moderadas por los presbíteros, ejercen tareas de dirección en sus áreas pastorales. Hay que reconocer que encuentran a veces dificultades para ejercer su responsabilidad con la autonomía deseable.

3. Laicos y laicas con nombramiento episcopal

(14)
Hay un grupo de laicas y laicos que realizan tareas pastorales con nombramiento episcopal. Unos lo hacen en régimen de voluntariado y otros, con contrato laboral.

(15)
La mayoría de ellos asume tales responsabilidades por un tiempo limitado, volviendo después a una profesión civil. En este grupo destacan los que sirven durante un tiempo a las asociaciones y movimientos de apostolado seglar.

(16)
Determinados laicos son llamados a ejercer la responsabilidad pastoral con previsión de estabilidad. Son animadores de la acción pastoral. Se forman profesionalmente en pastoral, esto es, para el servicio eclesial estable.

(17)
Conviene señalar a quienes desde hace décadas han desarrollado su compromiso evangelizador en las Misiones Diocesanas. No han recibido propiamente un nombramiento episcopal, pero son enviados por la diócesis según el convenio suscrito por los obispos de las diócesis vascas y los de los territorios de misión.

(18)
Casi todos ejercen responsabilidades en áreas pastorales específicas, con sentido de corresponsabilidad respecto a la pastoral de conjunto, que se expresa de modo principal a través de la incorporación a los equipos pastorales. Algunos han sido nombrados miembros del equipo pastoral sin asignación a un área específica, de tal forma que están dispuestos a asumir cualquier responsabilidad que se les pueda encomendar. 

(19) 
Como caso especial hay que mencionar al profesorado de Religión en la enseñanza. Su estatuto y, en su caso, la “missio” canónica están regulados en los acuerdos entre la Iglesia y el Estado. Sirven a la evangelización en la escuela y, de acuerdo con su peculiaridad jurídica, se esfuerzan por una coordinación creciente con las instancias pastorales. 

4.  Profesionales al servicio de la Iglesia

(20) 
Existen quienes ponen su profesión civil al servicio de la Iglesia. Se trata, entre otros, de los profesionales de la educación, de la economía, de los medios de comunicación, del derecho, del trabajo social, de la administración o de la informática. Se les encomiendan tareas y servicios en razón de su competencia profesional y no son considerados “laicos liberados para tareas pastorales”.

(21)
En este apartado se incluyen dos colectivos significativos para la acción de la Iglesia:

5. el profesorado de la escuela confesional que participa en el servicio y la misión evangelizadora de los centros educativos;

6. las personas dedicadas profesionalmente a Cáritas y a otras organizaciones confesionales, que participan del ministerio de la caridad de la Iglesia y la hacen presente ante los desfavorecidos y ante la sociedad en general. 

A determinados miembros de estos colectivos se les pide que pongan su profesión al servicio de la tarea evangelizadora. No pocos viven su trabajo como un ministerio laical. 

(22)
Algunos de los señalados en este apartado ejercen funciones directivas que requieren una especialización técnica, representan a la Iglesia ante la sociedad y su misión está habilitada por un nombramiento episcopal. 

(23)
Este Estatuto eclesial va a referirse a los laicos y laicas con responsabilidades pastorales y a quienes las ejercen con nombramiento (puntos 2 y 3 de este capítulo), exceptuando el caso peculiar de los profesores de religión en los centros escolares. Se ve necesaria la clarificación teológica y eclesial (capítulo II), la definición de los criterios de discernimiento, de los procedimientos de propuesta, de los modos de envío y de la formación (capítulo III), así como el establecimiento de los criterios que han de guiar, en su caso, la relación laboral y la retribución económica (capítulo IV).

II.- IDENTIDAD Y MISIÓN DE LAS LAICAS Y LAICOS

QUE RECIBEN UNA ENCOMIENDA ECLESIAL

(24)
Ante todo es necesario clarificar la identidad teológica de quienes reciben una encomienda eclesial con un grado mayor o menor de estabilidad. Aquí se ofrecen unos elementos básicos, que, entendidos de modo convergente, pretenden describir un marco teológico de referencia.

(25)
Se contempla a quienes, habiendo madurado su fe en la comunidad y sintiéndose llamados a servir al evangelio, reciben una encomienda de la autoridad eclesiástica (obispo, vicario, párroco) para una tarea y una responsabilidad pastoral o evangelizadora
. Ello exige preparación adecuada y dedicación estable, que en ocasiones puede convertirse en permanente como opción de vida. En concreto, se trata de aquellas personas mencionadas en ChL 23 y en el CIC cc. 228 § 1 y 230 § 3.

1. 
Bautizados y confirmados, vinculados a una comunidad

(26)
Todo miembro del pueblo de Dios participa del sacerdocio común y, por ello, de la única misión de Cristo: “El apostolado de los laicos es una participación en la misión salvadora misma de la Iglesia” (LG 33). Tal implicación radica en la recepción del bautismo y de la confirmación y se realiza mediante la presencia activa en el mundo y en la Iglesia (cf LG 31).

(27)
La sola pertenencia al pueblo de Dios es el fundamento para que los laicos puedan asumir responsabilidades en la comunidad cristiana, con dedicación total o parcial, coyuntural o permanente, pudiendo llegar a participar en la misión del ministerio ordenado y en sus tareas. En efecto, “los laicos pueden también ser llamados de diversas maneras a cooperar más directamente con el apostolado de la jerarquía” (LG 33; cf AA 6).

(28)
La implantación de servicios pastorales encomendados a laicas y laicos enriquece la vida eclesial e impulsa la evangeli​za​ción en la medida en que la comunidad cristiana va adquiriendo conciencia de su misión y va integrando la pluralidad de carismas suscitados por el Espíritu.

2.
Con encomienda eclesial

(29)
El ejercicio de responsabilidades eclesiales por parte del laicado encuentra su fundamento teológico en el sacramento del bautismo, no en el del orden. No se trata, por tanto, de un nuevo ministerio ordenado. Pero para verificar los fines espirituales de la Iglesia y realizar servicios necesarios para su misión, se requiere el llamamiento y la encomienda eclesial pública otorgada por la comunidad a través de sus responsables: obispo, vicario o párroco, según los casos (cf  CIC c. 145). Por la encomienda, el laico o laica participa de la ministerialidad de la Iglesia.

(30)
En la ministerialidad laical caben los ministerios instituidos, como el lectorado o el acolitado, y los reconocidos por el magisterio o por la comunidad cristiana (cf Ministeria quaedam, Inmensae caritatis, EN 73). Todos ellos son un don del Espíritu a su Iglesia y pueden referirse a la liturgia, la transmisión de la fe, las estructuras pastorales de la Iglesia y la caridad (cf ChL 23), siempre que se manifieste un carisma, una vocación y una aptitud para servir a la comunidad.

(31)
La relación directa del servicio de estas personas a la comunidad y a su misión de forma estable y con un reconocimiento público, habla de su gran densidad simbólica, ya que significan a su manera el servicio de Cristo al pueblo de Dios y son sacramento de la Iglesia en el mundo. Cooperan con el ministerio ordenado en la elaboración de las líneas pastorales, buscando colaboradores, precisando los servicios que se les van a confiar, favoreciendo su formación y, sobre todo, promoviendo la colaboración entre los agentes pastorales.

(32)
La secularidad, propiedad característica de toda la Iglesia, es verificada de acuerdo con la vocación y la responsabilidad de cada cual. La encomienda pastoral no recorta la condición laical, sino que ésta sigue determinando teológicamente los servicios y tareas. 

(33)
La encomienda eclesial es compatible con los compromisos en la sociedad, incluida la militancia socio-política. Con todo, los compromisos de representación, gestión o dirección en el ámbito sindical o político, exigen discernimiento especial, ya que pueden comprometer públicamente a la Iglesia, afectar a la comunión o al ejercicio de la responsabilidad concreta.

3. 
Un caso particular: la participación en funciones y tareas del ministerio ordenado

(34)
El servicio de presidencia, entendido como representación sacramental de Jesucristo en cuanto cabeza y pastor de la comunidad, está vinculado al sacramento del orden y culmina en la celebración eucarística. Por ello, la presidencia de la comunidad va unida a la de la eucaristía. Este servicio, que conlleva la responsabilidad última de la comunidad, abarca globalmente las dimensiones fundamentales de la acción de la Iglesia: el anuncio del Evangelio, la celebración de los sacramentos, el fomento de la comunión y el servicio de la caridad.

(35)
Sin embargo, también los laicos “pueden ser llamados de diversos modos a una colaboración más inmediata con el apostolado de la jerarquía” y pueden ser asumidos “para ciertos cargos eclesiásticos, que habrán de desempeñar con una finalidad espiritual” (LG 33). Así, las normas de la Iglesia facultan a los obispos a confiar a personas y a comunidades funciones y tareas “más estrechamente unidas a los deberes de los pastores” (AA 24), que afectan al ejercicio de la responsabilidad global de la comunidad (cf CIC c. 517 § 2). En algunos casos, estas laicas y laicos pueden incluso llegar a suplir a los pastores en algunas funciones como ejercitar el ministerio de la palabra, presidir oraciones litúrgicas y administrar el bautismo (cf LG 35, CIC c. 230 § 2 y 3). Este tipo de encomiendas se ejerce por delegación del obispo y va vinculado a la presidencia del propio obispo, de un presbítero o moderadas por “un sacerdote que, dotado de las potestades propias del párroco, dirija la actividad pastoral” (CIC c. 517 §2).

(36) 
Dentro de este caso particular se encuentran también aquellos laicos y laicas que, con la debida formación y discernimiento eclesial, vinculan con notable estabilidad su proyecto de vida al servicio pastoral. Muestran una disponibilidad que el obispo reconoce para el ejercicio de encomiendas diversas. Aunque ello no les convierte en pastores, ya que “no es la tarea lo que constituye el ministerio, sino la ordenación sacramental” (ChL 23), son, sin embargo, laicos que están asociados al ministerio pastoral. 

(37)
La forma preferente de servicio pastoral se realiza a través del llamado equipo ministerial, presidido por un presbítero y formado, según los casos, por otros presbíteros, por laicos y laicas, así como por religiosas o religiosos. Normalmente, las encomiendas de dirección pastoral a personas laicas llevarán pareja la incorporación a un equipo ministerial.

III.- EL DISCERNIMIENTO, LA FORMACIÓN, EL ENVÍO

Y EL EJERCICIO DE LA ENCOMIENDA

(38) 
Es tarea de la Iglesia local diocesana y de sus responsables (párroco, vicario episcopal y obispo, según los casos) el reconocimiento, el discernimiento y la promoción de ministerios, oficios y funciones de los laicos y laicas (cf ChL 23, CLIM 39-40). 

(39)
Existen compromisos eclesiales que no requieren encomienda eclesial explícita. Sin embargo, hay responsabilidades que, por ser ejercidas en nombre de la comunidad cristiana y a su servicio, requieren, junto a la idoneidad personal, discernimiento eclesial, formación y envío.

(40)
Quien recibe y asume una responsabilidad en la comunidad cristiana manifestará un grado de madurez suficiente en actitudes y aptitudes. Entre estas cualidades comunes a toda persona seguidora de Jesús cabe destacar la identidad laical que se expresa en la fe encarnada en las realidades temporales, en el discernimiento y en la contemplación de la presencia del Espíritu en la configuración del mundo y de la historia, en la actitud de servicio y amor a las personas, particularmente a las más débiles, en la sensibilidad por el anuncio de Jesucristo en nuestra cultura, en la capacidad para dar razón de la propia fe y en la experiencia comunitaria. También es necesario poseer aptitud para animar grupos, para acompañar a las personas y educarlas en la fe de la Iglesia, talante de acogida, así como espíritu de comunión y fraternidad con los demás agentes y responsables pastorales.

1. El discernimiento

(41)
Se entiende por discernimiento el proceso eclesial por el que se pretende comprobar la idoneidad de un miembro del pueblo de Dios para ejercer una responsabilidad en la comunidad cristiana. En cuanto proceso espiritual implica disponibilidad del sujeto ante la llamada de Dios. Ésta puede manifestarse a través de diversas mediaciones, que van desde la llamada directa de algún responsable, organismo o miembro de la comunidad hasta el ofrecimiento del propio candidato. 

(42)
En el discernimiento se ha de garantizar la información y la participación de la comunidad cristiana, que así se siente estrechamente vinculada a la actuación de quienes asumen responsabilidades en ella. En él han de tomar parte especialmente la persona en cuestión, los colaboradores y responsables del ámbito pastoral concernido, así como la autoridad eclesial con los órganos de corresponsabilidad pertinentes. Ésta debe discernir la relación directa de la encomienda con la opción evangelizadora y con las opciones pastorales de la diócesis.

(43)
En aquellos casos en los que el discernimiento vaya a desembocar en un nombramiento episcopal, el proceso será coordinado y garantizado por una persona designada por el obispo a tal fin
.

(44)
El discernimiento viene determinado por el grado de responsabilidad requerido y por el recorrido pastoral de la persona candidata. Como norma general se da un discernimiento tras el que se determina encomendar a una persona el ejercicio de una responsabilidad pastoral por un tiempo establecido. La finalización de la encomienda requiere una evaluación de lo realizado.

(45)
La propuesta de encomienda pastoral, dirigida a los responsables eclesiales, recoge los nombres de las personas disponibles y consideradas aptas, con sus características personales y su recorrido formativo. Ha de incluir además la definición del ámbito pastoral, la delimitación de las tareas, la determinación del plazo para su ejercicio, las condiciones de dedicación y, en su caso, de contratación y retribución. 

(46) 
Dado que toda encomienda es por un tiempo determinado, en principio no ha de esperarse que sea seguida de otra. En el caso de que, al finalizar la misma, se solicitare continuar en la misión, se realizará un nuevo discernimiento para valorar la oportunidad de encomendar a la misma persona una nueva responsabilidad pastoral, también por tiempo definido.

(47) 
En casos particulares, el ejercicio de la responsabilidad pastoral, tras una experiencia evaluada y contrastada, puede llevar a madurar una vocación de servicio eclesial como proyecto de vida que quiere ser razonablemente estable. En tales casos es preciso un período de discernimiento y formación no menor de cinco años, que buscará comprobar si el servicio eclesial y, singularmente, la animación pastoral en cooperación con el obispo y el presbiterio diocesano puede ser la vocación de la persona. Si el resultado del discernimiento confirma la existencia de tal vocación se establecerá un compromiso mutuo específico entre la persona y la diócesis
. 

2. La formación

(48) 
Para el ejercicio de una responsabilidad eclesial se requiere, junto a las aptitudes personales, la correspondiente formación (cf CIC 231 § 1). Esta ha de mantener las siguientes características:

3. Estar radicada siempre en la comunidad cristiana.

4. Ser integral, para poder garantizar madurez humana, secular y espiritual, así como cualificación teológica y pastoral.

5. Contar con el debido respaldo y acompañamiento.

(49)
Al menos en su nivel básico, la formación se da ya en las diversas realidades eclesiales: parroquias, asociaciones, comunidades, catecumenados o movimientos. Corresponde a sus responsables promover, desarrollar y acompañar esta formación con su carácter integral.

(50) 
Para el ejercicio de toda encomienda eclesial es deseable alcanzar el llamado “nivel de fundamentación”
. Son objetivos de este nivel: madurar la identidad laical como vocación de seguimiento de Jesús, clarificar las bases teológicas de la misión de la Iglesia hoy y aquí, y capacitarse para adquirir un compromiso reflexionado y sistematizado en un campo específico de la evangelización.

(51)
Cuando la encomienda eclesial implique responsabilidades de coordinación, animación o dirección, se requerirá normalmente el llamado “nivel de profundización”
. Los objetivos principales de este nivel son: madurar en las actitudes apostólicas propias del seguimiento de Jesús, adquirir una síntesis razonada y sistemática de la fe católica y ejercer la encomienda pastoral en comunión con la Iglesia diocesana y sus pastores y responsables.

(52) 
El ejercicio de la responsabilidad eclesial exige formación permanente para acompañar la experiencia, mejorarla, vivirla con hondura espiritual, profundizarla teológicamente y compartirla. Dicha formación se concretará entre los destinatarios y los responsables diocesanos.

(53)
La promoción y desarrollo de la formación en sus niveles de fundamentación y profundización está encomendada por el obispo de la diócesis al Departamento de Formación del Laicado del Instituto Diocesano de Teología y Pastoral. Este organismo, en colaboración con los responsables pastorales competentes en cada caso, es el encargado de verificar y garantizar la formación y el acompañamiento de quienes puedan recibir una encomienda.

(54)
En el caso de quienes vayan a madurar su vocación de servicio eclesial como proyecto de vida estable, se requerirá una formación en la que se combinen a un tiempo los estudios teológicos y el ejercicio de la responsabilidad pastoral. Son objetivos de esta etapa: madurar la opción del servicio a la Iglesia local como respuesta a la llamada de Dios, alcanzar el grado de licenciatura en estudios teológicos y madurar las actitudes y aptitudes propias para la animación y dirección pastoral en colaboración con el obispo y su presbiterio.

3.
El envío

(55) 
La encomienda pastoral y la asunción de responsabilidades en la Iglesia tiene carácter público e institucional. Expresa el reconocimiento por parte de la comunidad de los dones confiados por el Espíritu a quienes prestan diversos servicios pastorales, y se realiza normalmente a través de un rito específico en el marco de una celebración litúrgica presidida, según los casos, por el obispo, el vicario o el párroco.

(56) 
Hay envíos que van acompañados de un nombramiento escrito. En los casos de encomiendas para una o varias parroquias, para un sector o una unidad pastoral, el nombramiento podrá ser extendido por el vicario correspondiente, que normalmente presidirá los ritos que con tal motivo se puedan celebrar.

(57)
En los casos de encomiendas de ámbito diocesano (servicios centrales, movimientos, secretariados, delegaciones o similares) o confiadas a quien ha sido acogido para el servicio de la diócesis de modo razonablemente estable, el nombramiento será extendido por el obispo. Éste o quien él designe presidirá asimismo los ritos correspondientes, cuando fuere necesario
.

4.
El ejercicio de la encomienda

(58) 
La encomienda no se ejerce en nombre propio, sino en nombre de la Iglesia, de modo autorizado, en el ámbito de las propias competencias. Ello compromete de manera singular la relación entre quien desempeña la encomienda y su comunidad cristiana.

(59)
Quien recibe la encomienda se compromete a vivir evangélicamente, a mantener la comunión con la Iglesia local y a colaborar con los demás agentes de pastoral bajo la dirección de la autoridad correspondiente. Por su parte, los responsables de la comunidad cristiana se comprometen a brindar a la persona medios para su sostenimiento espiritual, su formación integral y, si fuere el caso, su sustento económico, así como a garantizar su participación en libertad en la vida de la comunidad, que incluye el derecho a asociarse.

(60)
Para las encomiendas que impliquen la participación en un equipo ministerial, el obispo y los vicarios se comprometen a garantizar la plena integración del laico y éste, a participar en el equipo asumiendo sus compromisos, con talante de lealtad y sentido de corresponsabilidad en el proyecto común.

(61)
Quien ejerce una encomienda estable asume unos compromisos específicos, como son: la permanencia, la disponibilidad para el ejercicio del servicio pastoral en ámbitos diversos y la estrecha colaboración con los presbíteros.

(62)
Por su parte, el obispo asume con respecto a estas personas los siguientes compromisos: la formación y el sostenimiento espiritual, la inserción activa en el colectivo de responsables pastorales de la diócesis con su identidad específica, el diálogo previo a la determinación de sus encomiendas y, en su caso, el sostenimiento económico adecuado.

(63)
Con objeto de un mejor desarrollo de esta vocación de servicio eclesial, el obispo podrá erigir canónicamente una asociación diocesana de laicos.

IV.- CRITERIOS TEOLÓGICO-PASTORALES

PARA LA RELACIÓN LABORAL

Y LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

(64) 
Entre el laicado con encomienda pastoral existen en la diócesis laicas y laicos cuyo servicio es remunerado en razón de sus condiciones personales o de las tareas confiadas. Tales personas mantienen con la diócesis una relación laboral peculiar, cuya regulación requiere un modo de contrato dentro del propio marco de la Iglesia, compatible con la legislación civil
. Su peculiaridad proviene de la propia naturaleza de la acción pastoral de la Iglesia (n. 65), de la identidad vocacional de este laicado (n. 66), de la confianza del obispo y de la lealtad hacia él (n. 67), así como del sentido mismo de la retribución económica (n. 68). De ahí se derivan una serie de exigencias (nn. 70-72).

1. Carácter específico de la relación

(65)
La Iglesia tiene una misión pastoral fundada en el envío de su Señor a anunciar el evangelio y sostenida por la gracia del Espíritu. Por esta razón, la participación en la acción pastoral desborda el marco vigente de las relaciones laborales.

(66) 
El laicado remunerado en razón del desempeño de tareas pastorales tiene una identidad vocacional específica, definida por la respuesta personal a la llamada de Dios a través de la Iglesia, la experiencia de fe viva y profunda, el compromiso con la edificación de la comunidad cristiana y la nítida disposición para coordinarse con el resto de los agentes de pastoral dentro de la comunión eclesial. El ejercicio de la responsabilidad pastoral congruente con esta identidad vocacional, siempre abierta a la llamada del Espíritu, no se agota con el cumplimiento formal de un marco de obligaciones laborales preestablecido.

(67)
La encomienda pastoral y, en su caso, el correspondiente nombramiento se basan en la confianza del Obispo, garante último de la comunión eclesial, en la persona designada. Esta confianza requiere de quien recibe la encomienda lealtad para con la Iglesia y sus principios, sus orientaciones pastorales y su doctrina, su ordenamiento jurídico y su misión, expresada en el testimonio evangélico y en el cultivo continuado de la comunión eclesial.

(68) 
La especificidad de esta relación se manifiesta también en el sentido de la retribución económica: no es sólo la contraprestación en términos de mercado laboral por un trabajo o servicio desarrollado, sino una remuneración justa que garantice unas condiciones de vida dignas y permita dedicarse a la tarea pastoral sin la preocupación económica.

(69) 
En conclusión, el vínculo así definido tiene los rasgos de una adhesión vocacional libre y voluntaria a la acción pastoral de la Iglesia basada en la confianza. Una figura análoga puede ser la contemplada en el Estatuto de los Trabajadores para los contratos para cargos de confianza.

2. Exigencias derivadas

(70) 
El planteamiento anterior exige que la autoridad eclesial competente se plantee sus responsabilidades laborales con coherencia evangélica. En la comunidad de servicio que es la Iglesia, la relación de confianza compromete a sus responsables a extremar la sensibilidad en todo lo que concierne al desarrollo integral y a las condiciones de trabajo de sus colaboradores pastorales.

(71) 
Habrá de desarrollarse una reglamentación específica que contemple, entre otros aspectos, la naturaleza propia de la relación, el cumplimiento de las obligaciones legales y la retribución congruente con la condición de este laicado. Asimismo, deberá regular los procedimientos y mecanismos que aseguren una comunicación fluida entre este colectivo y los responsables pastorales de la diócesis, así como la atención a los problemas y situaciones que se derivan de la naturaleza de la relación y a aquellos otros que se vayan presentando en la práctica. En este sentido cabe citar la excedencia, la limitación parcial de disponibilidad, el tiempo sabático, la dedicación a la formación y la comisión de servicios.

(72) 
Como principio, se buscarán los mecanismos más adecuados para garantizar que, siempre dentro del marco de la solidaridad diocesana, de carácter subsidiario y asegurando la comunión eclesial, la comunidad cristiana concreta a la que sirva quien desempeña la encomienda (parroquia, sector, unidad pastoral, vicaría...) asuma, en la medida en que se determine, la responsabilidad jurídico-económica a que pueda dar lugar tal encomienda.

V.- DISPOSICIONES FINALES

(73)
El presente texto es un documento de trabajo que, avalado como tal por el obispo y su Consejo Episcopal, se somete a consulta a las diversas instancias diocesanas. Pretende servir como marco de referencia inicial, necesariamente adaptable a las múltiples situaciones que se puedan presentar.

(74)
Tras el período de consulta, corresponde al obispo la aprobación y puesta en vigor del Estatuto. Una vez experimentado durante un tiempo razonable, habrá de ser evaluado y perfeccionado, hasta adquirir un carácter definitivo.

(75) 
Lo dispuesto en el Estatuto requerirá la evaluación, revisión y adecuación de la práctica actualmente en vigor en lo que se refiere sobre todo a discernimiento, formación, envío, nombramiento o normas contractuales y retributivas.

Bilbao, septiembre de 2004

______

SIGLAS

AA
Concilio Vaticano II, Decreto Apostolicam actuositatem sobre el apostolado de los laicos.

CIC
Código de Derecho Canónico.

ChL
Juan Pablo II, Exhortación Apostólica post-sinodal Christifideles laici.

CLIM
Conferencia Episcopal Española, Los cristianos laicos, Iglesia en el mundo.

EN
Pablo VI, Exhortación Apostólica post-sinodal Evangelii nuntiandi.

LG
Concilio Vaticano II, Constitución Dogmática Lumen gentium, sobre la Iglesia.

� Por activi�dades pastorales o evangelizadoras se entienden las que se refieren a la animación de la comunidad cristiana o de los grupos humanos a evangelizar, en los cuatro ámbitos en que suele explicarse la misión de la Iglesia (confe�sión, celebra�ción, comunión y compromiso de la fe). En el marco de la evangelización, se entiende por acción pastoral aquella que se dirige a los miembros de la comunidad cristiana. Cf Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis, La catequesis de la comunidad, 27.


� Actualmente es la persona responsable del Departamento para la Formación del Laicado del Instituto Diocesano de Teología y Pastoral.


� La vinculación a la diócesis se trata en los nn. 59, 61 y 62.


� En la actualidad, dicho nivel está establecido en las determinaciones diocesanas para la formación del laicado: Articulación de los Proyectos de Formación del Laicado en la Diócesis de Bilbao (1993), Diseño formativo básico de Formación del Laicado – Servicio Diocesano de Formación del Laicado (1996) y Proyecto y oferta de formación del laicado (Cuaderno Gogaide 7, 2001).


� Cf Proyecto y oferta de formación del laicado. Si el nivel no se ha alcanzado antes de asumir la encomienda, ésta deberá ejercerse en condiciones que aseguren su consecución.


� No se contempla un rito de envío por cada nombramiento, sino que la celebración tendría lugar en el caso de una primera encomienda o en el caso de un cambio significativo en el nombramiento. Se trata de hacer visible ante la comunidad el fruto de su discernimiento.


� En la actualidad el contrato laboral se ajusta a lo dispuesto en el  Estatuto de los Trabajadores para los casos de trabajadores por cuenta ajena.





